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DE LA PROVIMCIA DE COROOBA «

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son oblig*atarias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1S39.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Plas. 3 Id. fuera, i 
Trimestre id.. . . 8*25 » H‘25
Seis id....................... 16‘60 > 22*50
Un año33 >45

jSe publica iodos los dias escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Roletines oficialesv se 
lían de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de les mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de » y 31 de Octubre de 1854.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. WM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR. las 
Infantas D.* María Isabel, D.* Ma
ria de la Paz y D,‘ María Eulalia.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la ejecución de ¡a Ley de 31 
de Diciembre de 1881 sobre el pro

cedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas.

(Conclusion. ]

Titulo XVI.

Disposicionfs transitorias. 
3?ocion primera.

De las redamaciones peniientos de 
resolueion en las Administra cíoneg 

provincialoe.

Art. 333. Las raclsmaciones pen
dientes podrán sometírae á los pre
ceptos contenidos en este Regla
mente, pegón EU naturaleza, siempre 
que no hubiesen pasado del estado 
de prueba, los interesados lo recla
men, y la Administración, oyendo á 
la parte fiscal, lo considera conve
niente.

Art. 334, Se considerará que los 
expedientes no hen pasado del esta
do de prueba cuando no se haya 
completado su documentación y ter
minado las difigonciae prevenidas 
en la legislación anterior.

Art, 835, Todo expediente que 
becegite ser ampliado para sa teso-

lución definitiva estará cemprendi- 
do en el artículo presente.

Att, 336, Los Negociados res
pecti 70S de las Admínis’ raciones fer- 
maráu en el término de dos meses 
un inventario general dé todos los 
expedientes que no hayan pasado 
del estado de prueba en ia forma 
prescrita en el ait. 310,

At. 337. El Delegado acordará 
que las solicitudes se unan á los res
pectivos expedientes, pasándolos á 
informe del Interventor pora que ma
nifieste el es ó no conveniente á la 
Administración que se acceda à lo 
solicitado.

Art. 338, El Delegado resolverá ■ 
en definitiva esta cuestión prévis, 
no siendo apelable en acuerdo.

Sección segunda.
Da la devolución á las Administra
ciones provinciales por los Centros 
directivos de los expedientes que no 

hayan sido resueltos.
Art. 339. Las reclamaciones pen

dientes de resolución en los Centros 
directivos qae no hubiesen sido re- 
sneltsa por la Autoridad da la pro
vincia se devolverán á ésta an la for
ma que se expresará en los artlouloa 
signientea.

Art. 310. Las Direcciones proce
derán á hacer un inventario detalla
do por Negociados y conceptos de 
todos los fxpedienleí referidos, pri
mero, el número de órden por la fe
cha de la presentación de la instan- 
cis; segundo, el número de orden 
relativo á cada periodo anual; terce
ro, la fecha de la primera reclama
ción; cuarto, el nombre del interesa* 
do; quinto, la vecindad del recla
mante; sexto, la provincia á que cor
responds, y fétimo, concepto ú ob
jeto del expediente.

Art. 341. Conforme se vayan ter- 
minindo los inventaiioa respectivos 
á capa grupo ó ciase de expediente, 
se verificará la remisión ds estos á 
las provincias, con una telicion par

cial y duplicada de todos, que con • 
tenga iguales datos que el inventa
rio, y además el número de piezas 
de cada expediente.

Art 343. A todo expediente acom
pañará el protocolo ó extracto qua 
del mismo tonga hecho el Centro 
direotivo-

Art. 343. RoeibiJos en la Admi
nistración los expedientes en.la for
ma marcada en el art. 311, se devol
verá al Centro directivo una de las 
iolaoivQOc, uuaBig^aaudu ol ‘looibi» 
al final de Ia misma.

Art. 344. Si no hubiera confor
midad entro la relación y los expe
dientes levantará un acta el Delega
do con el luterventor y el Adminis
trador ó Jefe del Negociado á que 
partenezcan aquellos, y devolverá 
ia relación duplicada, consignando 
en la misma el reparo, y acompaña
rá un certificado de la referida acta.

Art. 345. El administrador del 
remo respectivo consignará en cada 
expediente la fecha de remisión y 
sus números de orden, adicimando 
con esta diligencia el extracto hecho 
por la Dirección, sin alterar la for
ma del mismo.

Art. 346. Según el número é im
portancia de los expedientes devuel
to!, el Delegado fijará un plazo pru
dencial para su despacho.

Art. 347. Siguiendo el Órden de
bido, el Jefe del Negociado emitirá 
informe en los expedientes, consig
nando: primero si se halla en estado 
de resolución el de que se trate; se
gundo, ei requiere pata este efecto 
diligencias amplitorias.

Art. 348. En el primer caso, si el 
Delegado entiende quese halla com* 
pleUmente instruido el asunto, dic
tará su fallo en primera instancia, 
que será notificado al Interventor ¿ 
iuter- eado en los términos prasoritos 
en este Reglamento,

Art. 849. Si fueran necesarias 
diligencias ampliatorias, se notifica
rá este acuerde al reclamante, y se 

le pondrá de mauifiasto el expedien
ts por término de ocho dios, á fin de 
que alegue dentro del mismo lo que 
ásu derecho convenga.

Art. 350 Cumplido este requisito, 
el Administrador omitirá díctámen 
en los ocho días siguientes, respecto 
de la alegación verificada por el re
currente, y en su vista el Delegado 
resolverá sobre la forma de la am
pliación y plazo prudencial en que 
deba líe íarse á cabo.

Art. 351. Completada la icetruo- 
oion del expediente, y próvios los 
dictámenes que el Delegado estime 
necesarios, resolverá en primera ins
tancia la reclamación.

Art. 352. El término para apelar 
de las providencias definitivas en 
todas les reclamaoiones pendientes 
será el que señala este R ’giamento, 
aiustándose al mismo los procedi
mientos sucesivos do igual modo 
que los incidentes que sarjan ea 
aquellas reclamaciones.

Art. 353. Los expedientes que 
no se devuelvan à la 44ministración 
provincial por conocer de ellos en 
primera instancia los Centros di
rectivos, se tramitarán en la forma 
prevenida en ¡a sección primera de 
este título.

Art. 354. Los expedientes que 
pendan de resúlacion en el Ministe
rio ó da informe an el Consejo de 
Estado, seguirán sustauciándose 
como hasta aquí; pero la apelación á 
la via centenciosa se efectuará coa 
arreglo al título XII.

Disposición adicional.

Art. 355. Este reglamento em
pezará á regir al mes de su publica
ción en la «Gaceta de Madrid.»

Madrid 31 de Diciembre de 1881.
El Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho.

Ministerio de Cultura 2024



Gobletno civil de la pro- „ 
vincla de Córdoba.

Núm. 398
Administración do Fomento.—Nú

mero del expediente 2165.
Don Juan de Vargas Machuca, 

vecino de esta capital, A nombre 
de D. Andrés A. Perez, residente 
en Madrid, ha presentado á las do
ce menos diez minutos de la maña
na del día diez de' actual, solicitud 
de registro de doce pertenencias de 
la mina titulada <Queljdon», de 
mineral óxido de hierro_ sita en el 
parage llamado Cerro tel Cuquillo, 
terrenos concedides con el nombre 
de los Valdíos, término de esta ca
pital; lindante al N. con el río 
Guadiato, al E. con el mismo ter
reno, al S. con Castripicon, y al 0. 
con Valdelashuertas, cuyo mineral 
es óxido de hierro.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el lado 0. de un pozo que (xiateen ’ 
dicho terreno en cuyo punto hay j 
un mojon que se encuentra reía- ( 
cionado con una visual á la cúspi- i 
de del cerro del Trigo 0. 61.* ter- j 
ceros S., desde dicho punto se me
dirán con dirección E. 30.* S. 600 ] 
metros colocando la 1,* estaca; de 
esta al N, 30.’ E. se medirán 50 
metros colocando ia 2.*; de esta al 
0. 30/ N. 1200 metros colocando 
ia 3.*; de esta al S. 30.* 0. 100 me
tros colocando la 4/; de esta al E. 
30.* S. 1200 metros colocando la 
5.’, y de esta á la l? 50 metros de
jando cerrado el rectángula de las 
doce pertenencias solicitadas.

Ha consignado en la C^ija del 
Tesoro la cauiiaac ue setenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este día he dispuesto la admi- ! 
sion de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra
fo segundo del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de mio^B. t 

Córdoba 16 de Marzo de <882. 
El Gobernador, . 

José Past<^ y Juagan !

Núm. 393.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de 

Córdoba.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas, con fecha 10 dei ac
tual, me dice lo siguiente:

<En 7 del corriente dijo esta 
Dirección general al Administra
dor de Contribuciones y Rentas de 
la provincia de Salamanca, lo que 
sigue:

«Visto el oficio dirigido á este 
Centro en 18 de Febrero anterior 
por el Juez de primera instancia de 
Ledesma en esa provincia, hacien
do presente que por el art. 51 de 1 
la ley de 31 de Diciembre último se 5 
señala el Timbre de oficio para las j 
papeletas que han de preceder á loa • 
actos de conciliación y consultan- |

do si en las análogas para los jui
cios verbales civiles deberá em
plearse el papal común eenforme 
al art. 720 de la ley de enjuicia
miento civil ó el de oficio: Resul
tan <0 que la autoridad judicial de 
Ledesma opina que las papeletas 
que preceden al juicio verbal civil 
deben estenderse en papel común, 
ó en caso contrario en el señalado 
para las de los actos de concilia
ción, fundándose en la analogía 
que con estas tienen, y en lo dis 
puesto por el art. 720 de la ley de 
enjuiciamiento que considera vi
gente A pesar de lo establecido por 
la provisional del Timbre: Consi
derando que si para las papeletas 
del acto de conciliación, que ni si
quiera es juicio por no recaer sen
tencia, es necesario et timbre de 
oficio reintegrable con el sello mó
vil de 10 céntimos, no podrá pres- 
eindirse en las de los juicios verba
les, que preceden siempre á una 
sentencia, del impuesto del Tim
bre del Estado; y Considerando que 
los juicios de que se traía se refie- ■ 
ren según el art. 715 da la ley de i 
enjuiciamiento civil á demandas 
que no exceden de 250 peseta» y 
que haciéndose constar la cuantía 
del asunto, la ley del Timbre los 
ha comprendido forzosamente en 
el cap. 4.', art. 36, tipo proporcio
nal al hablar de los escritos de los 
interesados ó sus representantes; 
est'’. Dirección general ha acorda
do manifestar á V. S. para que por 
su conducto se haga saber al Juez 
de primera instancia de Ledesma, 
que Ias papeletas de que habla el 
artículo 720 de la ley de enjuicia
miento civil, deben estenderse en 
el timbre de 75 céntimos de pese
ta, clase 12/, con arreglo á la es
cala proporcional uei art. 36 de la 
prefijada ley del Timbre. Lo digo : 
á V. S. para su conocimiento y 
efectos indicados.»

Lo que traslado á V. S. para su 
inteligencia y erectos eerrespon- . 
dientes, recomendándole la* publl- ; 
cacion en el «Botetin oficial» de j 
esa provincia de la resolución prein
serta, á fin de que puedan tener 
conocimiento de ella los funciona
rios y p irticulares á quienes inte
resa su cumplimiento.*

Y se inserta en este < Bule tin 
oficial» para la debida notoriedad, ’ 
según se me encarga. 1

Córdoba 17 de Marzo de 1882.
— Julián García de los Santos.

hLlUlHEnoS.
1

Núm, 383
Alcaldía constitucional de 

Espiel.

Don Arcadio Morillo de la Torre, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Espiel.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta pericial de la 
misma á la formación del apéndice 
al amillara miento do la riqueza pú
blica que ha de servir de bise para 
el repartimiento de la contribución 
territorial respectivo á el año de 
1882 á 83, se da el plazo de quince 

días, durante los cuales se presen
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las relaciones jura
das de los bienes que pisean todos 
los propietarios ó colonos en este 
término.

Espiel 14 de Marzo de 1882. — 
Arcadio Morillo.

Núm. 382.

Alcaldía consUtuc onal do 
Añora.

Don Antonio Rafael Caballero y 
Rodríguez, Alcalde constitucio
nal de esta villa.

Hago saber: que habiendoso fi
jado definitivamente por el Ayun
tamiento de mi presidencia, prévia 
censura dei Sindico, las cuentas 
municipales de esta loca idad per
tenecientes al año económico de 
1879 á 1880 y su periodo de am 
pliación, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este mu
nicipio durante el plazo de quince 
dias, en ejecución y á los efectos 
preceptuados p t el art. 16íjde la 
Ley vigente municipal.

Lo que se anuncia para la ge
neral inteligencia.

Añora 13 de Marzo de 1882. — 
El Alcalde» Antonio Rafael Ca' a- 
Hero.

Núm. 391
Alcaidia constituc’onal 

de Encinos Reales.

D. Julián Jimenez y Jimenez, AI 
caldo constitucioual de esta villa.

Hago saber: que hallándose va
cante la plaza de Médico cii uj ino 
titular de la misma, dotada cun el 
sueldo anual de nuevecíentas no
venta y cinco pesetas, los aspiran
tes que se hallen adornados de los 
títulos y circunstancias que para 
su desempeño se requieren, pre
sentarán sus solicitudes en la Se 
cretaria municipal, acompañados 
de los documentos necesarios, den
tro del término de treinta días, 
contados desde el de la fecha.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente.

Encinas Reales 14 de Marzo de 
1882.—Julián Ximenez. - Fausti
no Perez,

Núm. 394.

Alcaldía constitucional 
de Fuente Tójar.

Don Rafael Calvo y González, Al
calde accidental de esta villa de 
Fuente Tójar,

Hago saber: que el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el ejercicio econó
mico de 1882 á 83, se halla expues
to al público en esta Secretaría ca
pitular por el término de ocho días 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos vecinos y forasteros 
puedan examinar sus cuotas é infe

rir los agravios que puedan haber 
sufrido; pues Irascurrido dicho pla
zo no se oirá reclamación alguna 
por justa que se consi lere.

Y para que llegue á noticia de 
todos y no se pueda alegar igno
rancia se fija el presente en Fuen
te Tójar á 15 de Marzo de 1882 — 
El Alcalde accidental, Rafael Cal
vo.—D. 8. M., Rafael O.itiveres, 
Secretario.

JOZGADOS.
Núm. 371.

Juzgado úe primera ins
tancia del distrito de la iz

quierda de Córdoba.

Don Manuel Cubells y Cis«ir, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la izquierda de esta capital.

Hago saber: que en este Juzga
do y por ante el actuario que re
frenda, se sigue causa criminal de 
oficio por hurto de un terno que 
so compenía de pantalón, chaleco 
y polonesa, todo de vicuña diago
nal color negro, y en buen estado 
de servicio, cuyo hecho tuvo lugar 
en la noche del veinte y tres de 
Febrero último; y en la causa refe
rida he acordado se publique la 
oportuna requisitoria en el «B de- 
tin oficial» de esta provincia y en 
la «Gaceta de Madrid», encargan
do á las autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía ju
dicial; so sirvan disponer so prac
tiquen activas diligencias para la 
busca del mencionado traga y de- 
tépcíon de la persona en cuyo po
der se encuentre, poniéuJola á dis
posición de este Juzgado si no acre
dita su legítima adquisición.

Córdoba ocho de Marzo de raíl 
ochociejUiS ochenta y do?. —Ma
nuel Cubells.—El actuario, por Cá
mara, Sebastian Pedraza.

Núm 378.

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

Don Primitivj González del Alba, 
Jues de primí>ra instancia da esta 
par ilo.
Por el presente y en virtud d^ri lo 

dispuesto en js vigente ley pars elec
ción de dipiitadf B á Córtes, «e hsci 
saber: que D. AntODÍo Loprz Marios, 
D. Antonio Gsñi Oranados. D. J .»0 
Kídriguaz De'gado, D. Maonal Ro
driguez Delgado, D. Rafael Lelgado 
y Ourrido. D. Rafael Delgado Ro- 
drigtiez. D. José Ruiz Blancas, don 
Joen Lechado Porras, D. Francis
co Delgado Garrido, D. Joan Don
cel Torrubia D. Joaquín Piuo Ra
mos, D. Miguel Gntierrez Martos y 
D. Salvador Caballero Garrido, han 
Bolicitadoea inclusion en las listas 
electorales, los primeros corno con
tribuyentes, y los cinco últimos co
ma capacidades, y en su cansócuen- 
cia se ha dictado providencia admi
tiendo la demanda y mandando que 
dentro del término improrogablo de 
veinte días, desee la publicación del 
presente en el «Botetinoficial* de la 
provincia, puadt n mostrar oposición 
á 1* inoiasion lo» interesado», linó
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neren los demandantes ¿ cnalquier 
otro elector, praviaiéndose que en el 
término de los veinte días 00 si con
tarán los días en qiieno puedan fa
ner lugar las actuaciones judiciales, 
pero ai aquellos en que vacan los 
Tri bucales; y pasado dicho término 
se dará á la demanda la tramitación 
correspondiente. .

Cabra siete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Primitivo G. 
del Alba.—Ante mi, Juan da Dios 
Pastor y Zafra.

Núm. 389.
Juzgado de primera Instan

cia de Cazalla.
Don Franaisco Cantírau y Cotano, 

Jufiz municipal é interino do pri
mera inatMicia de esta villa y su 
partido.
Por la presento rrquieitoria cito,

llamo y emplazo á D Marinel María 
H«zí La Rua, v-íciao de Sevilla y 
habitante ea calla Caatallar número 
veinte y dos, de profesión empleado 
en ei Gobierno civil y cuyas demás 
circunstancias se igaotao, á fin de 
que en el término de veinte días, 
contadosdeede la inearcion delà pre
sente en los periódicos oficiales, com
parezca en esta Juzgado à rendir 
inquisitiva en la sanea que se le si
gue por abusos, apercibido que de 
no verificarlo la parará el perjuicio 
que hubiere logar.

Ea su virtud encargo á las auto
ridades asi civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y remi
sión en su caso á eata cárcel de par
tido con 183 seguridades conveaien- 
tss de mencionado engeto.

Dado en Cazalla á doce de Marzo 
do mil ochocientos ochentíiy dos.— 
Francieco Cautirau.—El Eseribano,
Valeriano Ven.

Núm. 96.

Comisión de Ventas de Propiedades y
dei'cclios del Estado

Por disposición del Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia, y en virtud de lo dis 
puesto en las leyes de 1.* de Mayo de 1835 y 11 
de Julio de 1856,é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se eirá, las fincas siguientes:

Subasta para el día 21 de ^brU de 1882, 
ante el Sr, Juez de primera instancia del distrito 
de la derecha y el Escribano D, Antonio Ravé, 
gue tendrá efecto en las Casas consigtoriales de 
esta capital á las doce de su mañana.

Censos,— Clero.

Par ¿vio ¿e ^oníiUa. —ÁfeniUla,

3.* subasta.

Núo'. 64'¿7 del iuvontario. Un censo redimible de 24 pesetas 75 cénti
mos 06 réditos nnuales. impuesto sobre una casa de la propi-ídad de D. Anto
nio Lucons, á favor del convento de Consolación de la Rrmbla, cuyo censo 
ha sido capitalized-) para pegar en nueve años y diez plazos, el 6 por 100, 
en 412 pesetas 50 céntimos, y para pagar al contado al 9 por 100 an 275 pe
se! af.

Ente censo salió á subasta en 17 de Junio y 30 de Diciembre últimos, y 
no habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por la canti lad de 288 
pesetea 75 céntimos para pagar á plazos, y en 192 pesâtes 50 céntimos para 
pague al contado, que es el 70 por 100 del primer anun i) y las cuales son 
el tipo para esta tercera subaets.

Núm. 6447 del inventario. Otro censo redimible de 16 pesetas 64 cénti
mos tío réduts anualei, impuesto sobre una casa en la calle Doña Maria, de 
la ciudad de Montilla, de la propiedad de D. Luís Arjona y Toro, ¿ favor del 
couve ata de Ctronadas de Aguilar, cuyo ceneo ha aido capitalizado para 
píigar en nueve afios y diez p!8zo8. si 6 por 100 en 275 pesetas 67 céntimos 
y fitra pagar al oontado al 9 por 400 en 123 pesetas 78 céntimos,

Eate censo salió ó subasta en 17 de Junio y 30 de Diciembre últimos, y 
no habiendo tenido postor se acuncía Duevameme por la cantidad de 192 
pesetea 97 céutimes para pastar 4 plazos y en 86 pésetes 65 céntimos para 
P«gar al contado, que es el 70 por JOO del primer anuncio, y las cuales son 
el tipo para esta tercera oubasta.

Núm. 6684 del inventario. Otro censo re iimible de 24 peseta» do réditos 
iDuates, impuesto sobre una casa en la callo de Fuente Acarno ó Cabía, de 
1* ciudad de MontilU, de la propieded de D José Hidalgo Ponferrada, 4 fa
vor del convento de Santa niara de la misma, cuyo censo he sido capitali
zado para pagar en nueve años y diez plazos al 6 por 100 en 350 pesetas y 
para pagar al contado al 9 por 100 en 233 pesetas 34 cóntimoe.

Este cenfo salió á subasta el 17 da Junio y 30 de Diciembre últimos, y 
So habiendo tenido postor, se snascia nuevamente por la cantidad da 216 
pesetas pira pagar i plazos y 163 pesetas 34 céntimos para pagar al conta-

do. quo 68 el 70 por 100 del primât inuncto y las flualei ion el tipo part 
esta tercera subasta.

Núm. 6722 del iaventario. Otro ceceo redimible de 49 pesetas 60 cénti
mos de réditos anuales, impnesto sobre una oeea en la calle de Santa Brígi
da de dicha ciudad de Montilla, de la propiedad de D. Agustin Muñoz, 4 
favor del convento de Santa Ciara da la misma, cuyo censo ha aido capita
lizado para pagar en nueva años y diez ulízoa al 6 por 100 en 825 pesetas y 
para pagar ul contado al 9 por 100 en 550 pesetas.

Este causo saiió á subasta el 17 Je Junio y 30 da Diaiembra últimos, v 
no habiendo tenido postor, »6 anuncia nuevamente por la cantidad de 577 
pasotas 50 céntimos para pagar à plazos, y en 385 pesetas para pagar ti con
tado, que es el 70 por 100 del primer anuncio, y tas cuales son el tipo para 
esta tercera subasta.

j Núm. 3048 del inventario. Otro censo redi mi ble de 15 pesetas 6 cénti- 
1 mos de réditos anuales, impuesto sobre una casa ea la calle Barreruela, de 
■ la ciudal de Montilla, de la propiedad de D. Nicaaio Lucena, á favor de la 

fábrica parraqnisl de la misma. cuyo ceueo he si lo capitalizado para pagar 
■ ea nu va años y diez plazos al 6 por 100 en 257 pesetas y para pagar al 
, contado al 9 por 100 en 167 pesetas 34 céntimos.
j Este censo salió á eabasta en 17 de Junio y 30 de Diciembre últimos, y 
I no habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por la cantidad de 479 
1 pesetas 90 céntimos para negar é niazos, y 117 pesetas 14 céntimos para pa- 
' gar al contado, que es el 70 por 100 del primer anuncio, las cueles son el 

tipo cara e^-ta tercera sobaste.
j Núm. 3043 del inventario. Otro censo redimible do 16 pesetas 54 céntí- 
* moa do réditos anuales, impuesto sobre una casa en le calle Aleluye, de le 
t ciudad de Montilla, de la propiedad de D. Antonio Hidalgo, i favor de la U- 
■ brica parroquial de la mmma, cuyo censo ha sido capitalizado pare pagar en 
1 nuevri años y diez plazos el 6 por 100 en 275 pesetas 67 céntimos y para pe- 
i gar al contado ai 9 por 100 en 183 pesetas 78 céntimos.
| Este censo salto á subasta el 17 de Junio y 30 de Diciembre últimos, y 
1 no habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por la cantidad de 192 
i pesetas 97 eón ti rao 8 para pagar á platos, y 128 pesetas 65 céntimos pera 

pagar ai contado, que es el 70 por 100 del primer anuncio, las cuales son el 
tipo para esta tercera subasta.

Núm. 2982 del inventario. Otro censo redimible de 24 pesetas 39 cénti
mos de réditos anuales, impuesto sobra una casa en la calle de SotoUen, de 

. la ciudad da Montilla, de la propiadad de D. Teodoro Aguilar, á favor de la 
fabrica parroquial de la ná^ma, cuyo censo ha eido capitalizado para pagar 
en nueve años y diez plazos al 6 por ,00 en 406 pesetas 50 céntimos, y para 
pagar al contado al 9 por lOO en 271 pesetas.

Este ceoao salió a subasta el 17 de Junio y 30 de Diciembre últimos, y no 
habi’udo tenido postor, se acuncia nuevamente por U cantidad de 284 pese
tas 55 céntimos para pagar á plazos, y 189 pesetas 70 cént mos pata pagar 
al contado, que es el 70 por 100 del primer anuncio, las cuales sjU el tipo 
para esta tercera subasta.

Núm. 6495 del inventario. Otro censo redimible de 16 pesetas 51 cónti. 
mes de réiitos anuales, mpuesto sobre una casa en la calle de Santa Brígi
da. de la ciudad de Montilla, de la propiedad de D. Alejandro Sánchez Ve- 
lueco, 4 favor dol coavouto do Santa ¿ua de la misma, Cuyo censo ha sido 
capitalizado para pagar en nueve años y diez plazos al 6 por 100 en 275 
pesetas 67 céntimos, y para pagar al contado al 9 por 100 en 183 pesetea 
pesetas 78 céutimor.

Eite censo salió á subasta el 47 de Junio y el 30 de Diciembte últi nos, y 
no habieado tenido p< stor, se anuncia nuevamente por la cantidad de 192 
pesetas 97 cóntimes para pagar á plazos y 128 pesetas 65 cóntimes para pa
gar al contado, que ea el 70 por 400 del primar anuncio, las cuales son el ti
po para esta tercera eubasth.

Núm. 6579 del in voûta río. Otro censo redimible de 16 pesetas 54 cénti
mos de ré lites anuales, impuesto sobre una casa calle Pabon ó Lombardo, 
de la ciudad de Montilla, de la procédai da D. Antonio Luque Madrid, á 
favor del convento de Sta. Ana de la misma, cuyo ca ^ao ha sido cipitalisa- 
do para pagar en nueve años y diez plazjs al 6 por 100 en 275 pesetas 67 
cóutimoa, y para pagar al contado al 9 por 100 en 183 pesetas 78 céntimos.

Esta censo salió a subasta el 17 de Junio y 30 de Diciembre últimos, y 
no habiendo tenido postor, se anuacia nuevamente por la cantidad de 192 
pesetas 97 céntimos para pagar á plazos,'/ 128 pesetas 65 cóntimas pars 
pagar al contado, que es el 70 por 100 del primer anuncio, las cuales son el 
tipo para esta tercera eubasta.

Núm, 6032 del inventario. Otro censo redimible de 20 pesetas 41 cén
timos de té litoa anuales, impuesto sobre una casa en la calle de las Far
ras, de la ciuded de Montilla, de la propiedad de D, Rafael Parez, como ad
ministrador de D. Diago Ferez, á favor del convento ue Santa Am de la 
misma, cuyo censo ha si'lo captalizajo para p^gar en nueve años y diez 
plazos al 6 por 100 en 340 táietas 17 céutimoa, y para pagar al contado al 
9 por 100 en 226 pesetas 78 céntimos.

Este censo salió á subasta el 17 de Junio y 30 de Diciembre últimos, y 
no habiendo tenido postor, sa anuncia nueva me o te por la cantidad de 238 
pesetas 12 céntimos, para pagar á plazos y 153 pesetas 75 cónlimoi para pa
gar al contado, que ea el 70 por 100 del primer anuncio, las cuales son ei ti
po para esta tercera subasta.

Núm. 6616 del inventario. Otro censo redimible de 38 pesetas de róli
tes anuales, impuesto sobre.una casa en la ca le Fuentes, de la ciudad de 
Montilla, de la propiedad de D. Francisco Sánchez, a favor del convento d« 

i Santa Ana de la miama, cuyo censo ha si lo capitalizado para pagar en ñus- 
ve años y diez plazos al 6 por 100 en 550 pesetas, y para pagar al contado al 
9 por 100 en 336 posi tas 97 cónti mes.

Este censo salió á aubaata el 17 de Junio y 30 de Diciembre últimos, y 
no habiendo teni 'o postor, so anuncia nuevamente por la cantidad de 385 
pesetas para pagar à plazos, y para pagar al contado en 258 pesetas 88 cén
timos, que es el 70 por 100 del primer anuncio, las cuales son el tipo para 
esta tercera subasta.

Núm, 6561 del inventario. Otro cenao redimible de 16 pesetas de rédi
tos anuales, impuesto sobre una casa en la calla Altillos, de la ciudad de 
Mootilla, de la propiedad de D, Francisco Mendiza, ¿ favor del convecto de 

: Santa Ana de la misma, cuyo censo ha sido capitalizado para pagar al con- 
1 lado al 10 por 100 en UO pesetas.
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Este censo palió á subasta el 17 de Junio y 30 de Dieiembre úUímoí, y , 
to babieiiílo tenil"* pester, se anuctii nuevamente por la cantidal de 105 l 
pesetas, que es el 70 por 100 del primei anuncio y el tipo para esta tercera j 
Bubiista,

Núm. 6621 del inventario. Otro censo redimible de 12 puretas 44 cénti
mos de réditos anaales, impueEto sobre tina casa en la calle Corredera, de la 
ciudad de Montilla, de la propiedad de D. Luis Rubio, à favor del convento 
deSiiOta Ana de la misma, cuyo censo ha sido ca} italizado para pagar al : 
cornado al 16 por ICO en 124 pesetas 40 céntimos. f

Este cerso salió á subasta el 47 de Junio y 30 da Diciembre últimos, y : 
no hibiendo tenido noetor, se anuaria Euovameute por la cantidad de 87 j 
pesetas 8 céntimos para pagar al coutido, que es el 70 por lOO dal primer j 
anuncio y el tipo psra esta tareera subasta, _ !

Núm. 6174 dal ir. van’ario. O!ro censo redimible de 12 pesetas 10 céati- 
moB de réditoa anualen, impuesto st bre ana casa en la calle Puante Alamo, 
delà ciudad da Montilla, do Ía propiedad de D. Riíael Arco^ á favor del 
convento de Santa Ana de la misma, cayo ceneo ha sido capitalizaio para 
pagar al cí Dtadoal 10 por 100 en 121 pesetas.

Este caneo sn.ió á subasta el 17 de Junio y el 30 de Diciembre últimos, 
y no habi-mdo tenido poator, si anuncia nuevamoats oor la cantidad de 84 
p:»Bfttas 80 cé' timos psia P‘ g r al contado, que ea el 70 por 100 del primer 
anuncio y el tipo pira etta eubsets.

ADVERTENCIAS.

4," No BO admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .‘ No podrán hac^r postuta lo? que sean deudo'es à la Hacienda como 

segundos c n ri' uyentes ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientra ’ no acrediteo halíarse (olventea de eos compromisos,

3 .’ Los bienes y censoa que sa vendan por virtud de las leyes de desamor
tización, sea la que qu era 3u procedencia y la cuant a de su precio, ae em
peñarán en adelant- á pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plízo so pagará ai contado á los 15 diai de habarse notificado 
la adjudicación, y los r- st ^ntes con el intérvalo de un afto cada uno. (Art, 1,® 
de la ley de H de Julio de 1878,)

4,* Se oseeptuaa únicamente de lo dispuesto en el articulo anterior, las 
fiac.*.3 que salgan á primera subasta por un tipo que no esceda de 250 pese
tas, as cuales Se pagarán en metálico al contado de o tro de loa 45 otas si
guientes al d 1 haberes notificado la órden de adjudicación, (Art, 2,® de la ley 
de 11 de Julio de 1878.)

5 .® Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedn 'es y Derech.s del Estado de esta provincia, las fincas 
de que 8’ trata no se hil'an gravadas con mas cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
t^rmiaos que en ia ya citada ley ea determina.

8 .* Sí 83 ent .bia e reclamación sobre exe-ao ó falta de cabida, y del ex
pedio te resultare que dicha taita ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada «a el AQunoio, as anulará la vonia, quedando por ej contrario firme 
y subsistente y sin derecho à iedemnizacion el Estado ni el comprador si la fal - 
tá ó exceso no itegaseá dicha quinta parto. (Raal órden de 11 de Noviembre 
de 1883.)

J .* C'-n arreglo á lo dispuesto por los artículos 4.® y 6.® del Real decreto 
de 11 de Eoe~o de 4877, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre en la via 
gubernativa; y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreáilándo 
se asi en auus por medio de la certificación correspondiente, no s admitirá 
demauda a'guna eu los Tribunales ni se dsrá por estos cursoá las cita- 
ci-1138 de eviecioa q'-e se hicieran al Estado; quedando sis efecto la limita
ción que para tales rec amaciones establece e art. 9.® del Ri al decreto de 10 
de Julio de 1365; n i se reput ri apurada a via gubernativa sino cuando une 
Real órden haya puesto término al procedimient >, á menos que la Adminis
trae on demore por más de ’eis meses la resolución final, en cuyo caso que
dara libre la acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general de 
Propiedades de 26 de Abril de 1877.)

8 .* El Estado no anu ará las ventas por faltas ó perjuicios causados por 
los agentes de 14 Administración é independientes de la voluntad de los 
coa3p"adorc8; pero que larán ^á salvo la? acciones civiles 6 criminales que 
procedan contra lus culpables. (Art. 8.® id.)

9 .* Los compradores de bienes comprendidos eo las leyes de desamortiza
ción 80 o pod án reclamar por loa desperf-, tos que c' n posterioridad á la 
tísaoion sufran 1 s fincas por filta dé sus cabida-’ señala'’ae ó por otra cual
quiera cansa jesta, en el téro iao im prorrgable de 15 dus desde el de la po* 
sesión.La toma da p-sesión podrá ser gubernativa judicial, 6rgun conven
ga á los compradores. El que verifiesdo el pago fiel primer p azu del importe 
del remata drj sra de tomarla en el término de un mes, se considera a corno 
poseedor para os electos da asta artículo (Art. 7.'del Real decreto de 10 de 
Julio de 1865.)

10 . Los derechos de expedients basta ta toma de posesión serán da cuan- 
ta del rem tant*.

14. Los compradores de fincas que tengan arbo’alo teñirán que afian- 
tar io qui c rresporda; advirtiéndosa que con arreglo á lo dispuesto en el 
art. l.’do la Reai órden ce 23 de D ciembra 1867. se exceptúan de la fianza 
loe olivos y demá' árboles frutales, pero comprometiéndosa loa compradores 
á no descuajarl a y co'■tari os de un» manera inconveniente mientras no ten 
gan p»ga ’08 todos los n'ízos.

12. El arrendamiento de las flacas urbanas caduca á tos 40 dits despues 
de la t 'Oia de poseaion por el comprador, segon la ’ey d» 30 da Abril de 
18^6, y el de los predios rúa icos concluí lo que sea el año da arrenda- 
m‘enlo corriente á la toma de posesión por los compradores según la mis
ma >ey.

13 Los compradoras de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri* 
barias sino despues de haber afianzado ó pagado el precio total del remate*

44. Las fincts vea Jidas por el Estado á virtud de las leyes de 1.® d« Ma
yo de 1355 y 12 de Mayo de 1865, pero cuyos remates se hayan verificado ó 
se verifiquen despaeq de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la exención 

del pago de! impuesto sobre derechos reales y trasmisien de bienes estable- 
cida 6'1 el párrafo undécimo do la base 6.*, Apéndice latra C, de la ley da 
Presupuest 3 da 28 de Diciembre de 4372, en favor do los adqu'rentes direc
tos dei E'tado.

Se fonsiderarán adquirentes directos para los efectos de la exención con- 
sigrada en el párrafo undécimo de dicha base 6.*á los cesionarios que ha
yan cumplido ó cump’an con las condicionas exigidas en la Real órden de 
3 de Ene.'o de 1368, ó con las que pueda establecer la tegislacion doaamorti- 
zidora; extendiéndoso e^te beneficio á tolos aquellos que formalizaron la 
cesión cumpliendo osos requisitos, autque hayan omitido tos fijados en ia 
órden de 22 de Agosto de 1873,

Las subastas da flacas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
al primero te regirán por lo diapuesto en la citada base 6.*, siempre que la 
subasta en quiebra se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre 
de 1872. (Real Órden de 12 da Junio de 1876, circu'a la en 8 de Julio si
guiente.)

15. Para tomar parte en toda subasta de fincas ó censos desamortizables 
se exijirá precisamente á tos licittdures que depositín ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la licita
ción, el 5 por 100 de la cantidad que PÍrva de tipo para el remate, según dis ■ 
pone la Ley de 9 de Enero é luBlrBCcion de 20 Mirzi de 1877. Estos de
pósitos se^án tantos cuantos sean las fincas ó cansos á que vaya á hacer 
postura el licitador, cuyos dapósitos podrán hacerse en la caja de la Admi - 
uistracion económica da la provincia y en las A Imini8tracione.s subalternas 
de Reatas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

16. A la vez que en esta capital se cslebrará otro remate en el m'smo 
dia y hora en el partido de Montilla.

NOTAS.

L* Se consideran como bienes de Cod oraci^nes civiles los del extinguido 
patrimonio de la Ccrona, les do propius, Boneficancia é Instruccioa pública, 
cuyos pro luctos uj ingrasen en las Cajas dal Estado, y los demás bienes que 
bajo diferente' deaominaciouóí correppond » n á fas provincias y a toa pueblos.

2. ’ Son bienes del Estado los qua llevan eate nombro, los de Instrucción 
púb ica superior, cuyos productos ingresou en las cajis do! Estado, I is del se
cuestro del ex-Infante D. Cárioi, lo* de laa ó-den. s militares de San Juan 
de Jerusaíen, Joí de cofradías, obras pías, stniuariji y todos los pertene' 
cientes 6 que sa hallen disfrutando loa in lividuos ó corporaciones eeiasiásii- 
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusula! de su fuadacion, á 
excepción ds las capellanías colativa* da sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento da los qni:ran intere- 
earse en la adquisición de Lis fincas indicadas.

Córdoba 0 de M^rzo de 1882.—El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.

Condwiones para tornear parie en lat suiaetat, y peni en ^ue se incurre per fulla 
de payo del primer pljze.

Real Órden de 18 de Febrero de 1860.

Artícu'o 1.‘ La identidad de la perso a y di mícilio de los postores, exi
gida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se justifierrá modi*nte 
diligneía en el acto del remata ante el Juez y Escribano que autoricau eata 
con dos testigos de notoria solvencia, á Ju ció del Juez y dal Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admiti-án la responsabilidad de manifestar, ea ca
so que la finca sea declara la en quiebra, cuál se i el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encootrxdo, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Real órden de 25 de Rnero de 1867.

Diaprgicion 7.*— Regla 3.*—Caso de no darse raz .n del remataote en el 
domicilio expresado en e! expediente de subasta, se buscará á cual^uim de 
los tsstigoa do abono, y se le entregará la cétu a de notiM ación.

Disposición 10 —Éi Gobemaio-, al dec arar la quiebra, oficiará al 
Jaez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer a r<-'spon£abi- 
lidad á queso refieren los artículos 38 y 39 d j la ley do 11 de Julio de 1850 
Igual avise dará al Promotor fiscat da Ibcienda pira que vue a instar ó 
contribuir á que se haga efectiva Ia responsabilidad que la ley íc impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.

Art. 38. Aprobada la suba ta por la Su; erieridad, si el interesado no bi- 
c*ase e ectivo el pago del primer plazo en el ténaino de los 15 días siguien
tes á L notífiiacioo, So pondrá al instinta ea conocimiento de! Juez que hu
biese presi tide la suoisla.

Et Ju'z proveerá auto á continuaf-ion para que en el acto de la notifica- 
c'en pague el interesado por vía de mu't^ la cuarta parte del valor noininal 
à que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta mu ta de 250 pesetas 
si dicha cm ta parte no ascendiera á esta cantidad.

A'l. 39, Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa, ftín 
necesidad de nusva providencia, en aquel mismo momento será constituí io 
en prisión por via e apremio, á razón de un dia por cada 2 pesetas y 50 cén
timos, pero sin que la pri'ion pueda exceder de un afio, puméaduse á co o ti» 
nua non d ligoncia de quedar aal ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que no aleguen igno- 
ranctr.

4*»

Imp. del » Diario de Córdoba
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